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CAPITULO 6: RECOMENDACIONES

6.1. Este capítulo presenta en detalle las recomendaciones paTa la acción.

RESPONSABILIDADES

6.2 Las autoridadesde los serviciossocialesa nivel local debendetenerlares-
ponsabilidadde identificara las personasque tienennecesiLladesLíe atenciónco-
munitaríaen su zona.

6.3 Cuandouna autoridadde los serviciossocialesha identificadoa alguien
con necesidadesde atencióncomunitaria.y esapersonatieneotras necesidades,
por ejemplo,de atenciónsanitariao de vivienda,la autoridadtendrála responsa-
bilidad de asegurarque las autoridadespúblicasrelevantesconsiderenla situa-
ción y si les pareceoportuno.debende contribuir a la atencióny apoyo de la
persona.

6.4 Las autoridadesde los serviciossocialesdeberíande serlos responsables
de que exista un procedimientode valoraciónde las necesidadesy dequeseanre-
visadascon regímíaridad.Las necesidadespuedenserLíe índole social,Lloméstico O

personaly deberiandc serevaluadasen colaboracióncon el interesadoy la red
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informal para que dicha evaluación tenga en cuenta todas las circunstancias de la
situación.

6.5 La autoridadde los serviciossocialesdebede decidir entoncesla acción a
tomarpor ella misma. Como primer nivel puedeserque sólo seanecesanauna
prestaciónde apoyo a los cuidadoresinformales.En el otro extremo,puedeser
quehayaqueorganizarvariosservicios.Se recomiendaque las autoridadesde los
serviciossocialesdesarrollen,dentrode su presupuestoy sus prioridades,progra-
masde atencióncoordinada,diseñadosparacubrir de la maneramásefectivalas
necesidadesde los individuos.

6.6 En los casosen los que se involucre un nivel de fondos significativo, se
debede nombrarun «coordinadorde la atención»del personaldela autoridadde
los servicios sociales,parasupervisarla función de valoracióny revisión y desde
ahí orientar la intervención.Cuandoéstoya estáocurriendode maneraefectiva,
estapropuestasignificarápoco másqueexplicitar los papelesexistentes.

6.7 Incluso cuandola situación estámuy estabilizada,es importante que la
personay todoslos queestán involucrados,incluyendo los familiareso vecinos,
sepana quién tienen que dirigirse para pedir un apoyoinmediato. Esta persona
puedeserlógicamentela que tengaun contactomásfrecuentecon el usuario.Esa
persona,independientementede la organizaciónoriginal, se puederesponsabili-
zarde informar a la autoridadde los serviciossocialessobrecambiosenla situa-
ción de la personaatendidaque puedanmodificar la necesidadde atencióny
apoyo.

6.8 Las autoridadesde los serviciossocialesdebende tenerun podersuficien-
tementeamplioqueles permita proporcionarrecursosy serviciospara mantener
a las personasen suspropiascasas.ya que,de no serasí,estaspersonastendrían
que recibir atenciónresidencial.En esesentido,propongoque la partidadeaten-
ción comunitariadel Fondo Social se retiredel sistemadela seguridadsocialy los
fondosdestinadosa esepropósitose transfierana lasautoridadesde los servicios
sociales.No recomiendoningunaextensióndelos podereslimitadosde las autori-
dadesde los serviciossocialesparahacerpagosal contadoa individuos.

6.9 Las autoridadesde los serviciossocialesdeben:
i. Asegurarque la informaciónsobreatencióncomunitariaseadc fácil acceso

y. además,en dóndey cómo buscarserviciosquepuedanprestardicha atención.
Esto debede cubrir servicios proporcionadostanto por las autoridadespúblicas
como por el sectorvoluntario o el privado.

u. Desarrollary apoyarel sectorinformal y voluntario de atencióncomunita-
ria, apoyandoa cuidadoresinformales, voluntarios y organizacionesde volun-
tariado.

iii. Optimizarla gamadeoferta y la competitividadanimandoel desarrollode
serviciosprivados.

Más adelantehablo del control sobrelas condicionesmínimas de los ser-
vicios.

6.10 La responsabilidadde las autoridadesde la vivienda pública (autorida-
desdela viviendaa nivel local, corporaciónde la vivienda,etc.) deberíande Iimi-
tarsea tomarmedidasy. a veces,financiary gestionarla construcciónde las vi-
viendasnecesariasparala atencióncomunitaria.Las autoridadesde los servicios
socialesdebende responsabilizarsede tomar medidasparala provisiónde servi-
cios sociales,personalesy del hogar,en viviendasde acogida;la financiaciónde
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esosserviciosdebede procederde los serviciossocialesy no de presupuestosde
vi y ie ri cta.

6.11 No pretendoqueesto n<s permitaquese haganconveniosentreautorida-
desdela vivienday departamentosde serviciossociales,por ejemplo,parala pro-
visión de guardianesque se responsabilicentanto dela administraciónde losedi-
ficios como del cuidadopersonal.Consideracionessimilares son aplicables,en
principio, a sistemasde alarma:la decisiónsobresi un sistemade alarmapuede
serel indicadoparacubrir las necesidadesdeun individuo, la debetomarla auto-
ridad de los serviciossocialesque,además,debede tenerla responsabilidadde fi-
nanciaraquellaspartesdel sistema,instalacionesy ajustesque no corresponden
al propietariode la vivienda.
autoridadessanitariastienen responsabilidadesimportantesen la promoción de
la salud y prevenciónde la enfermedad.Estasautoridadesno debende proveer
servíciosque no entrenen estadefinición.

6.12 Las responsabilidadesde las autoridadesregionalesy de distrito deben,
en general,continuaraportandola atenciónsanitaria.En términosgenerales.ésto
implica investigación,diagnóstico.tratamientoy rehabilitacióna cargode un me-
dico o de otro profesionala quien un doctor encamineal paciente.Además,las

6.13 Los servicioscomunitariosde enfermeríaprovistospor la autoridadsani-
taria constituyenuna parteimportantede la aportaciónde la atenciónsanitariaa
la atencióncomunitaria.Dadoquemi intenciónes resaltarla responsabilidadde
organizarla provisión de serviciosen la comunidad,quedamucho espaciopara
serflexibles sobrequién hacequé y paraquién, mientrasaumentamoslas posibi-
lidadesparahacerun mejorajusteentrelas necesidadesy los serviciosofertados,
evitandola duplicidadinnecesaria.En estesentido,losconocimientosespecíficos
de lasenfermerascomunitariasdebende aprovecharseal máximo.

6.14 El contratoentreel comitéde mnedicinafamiliar y el médicode cabecera
deberíade modificarsepara especificarque el médico de cabecera(GP).bien di-
rectamenteo a travésdesu personal,debede informara la autoridadde los servi-
cios socialesde lasposiblesnecesidadesdeatencióncomunitariaquesuspacien-
tes puedanpresentar.queno estáncubiertasy que parezcanno serconocidaspor
la autoridadde los serviciossociales.El médicode cabeceradebede conocersi la
autoridadde los serviciossocialesha consideradoeí caso.Porlo tanto, la autori-
dad de los servicios socialesdebede confirmarque ha recibido la referenciadel
médicode cabeceray hacerlesaberqué acciónha decididotomar.

6.15 Laspropuestasimplican queplanificacióny acciónlegal conjuntasvan a
seguirsiendsfundamentales,pero las responsabilidadesy la justificación de los
planesy de la acciónseránmás clarasque en la actualidad.El mareo de trabajo
dela acciónconjuntadebedeserdeterminadoa nivel local. Los comitésconsulti-
vosconjuntos,que existen,puedenofrecerun modeloútil, peroel énfasisdebede
ponerseen la gestiónglobal dc los serviciosde atencióncomunitariay no en algu-
nos proyectosespeciales.Debe de darseuna atenciónespecialal momentode
prestarel servicio, teniendocomo objetivo poneren práctica,en esemomentocm-
cial, las propuestas de identificación y valoración de la necesidad: pedir informa-
ción a los que dan la atencióny a los que son atendidos:diseñarprogramasde
atencióncoordinada,establecerprioridadesy coordinar.

6.16 Las autoridadesde los serviciossocialesy las autoridadessanitariasde-
ben de revisarsus respectivosplanes.cuandoéstosafectende manerasignificati-
va a la atencióncomunitaria.Dondehaya interacciónes esencialque hayaacuer-
do sobrela acciónpropuesta.En algunoscasos,la mejor formade conseguirésto
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puedesera travésde la preparaciónde un planconjunto.Tambiénnecesitaránes-
tar involucradasotrasagencias,en particularel sectorvoluntario,dependiendode
la naturalezay el gradode su aportaemon.

6.17 Lasautoridadesdebendetenerel poderque les posibilite acometerla ac-
ción conjuntay les permitaactuarcomo agentesrespectoa losotros.Porejemplo.
unaenfermeradela comunidadpuedehacerunacomprobaciónen nombrede la
autoridadde los serviciossocialessobreel bienestargemieral de unode suspacien-
tes, cuya familia encuentradificultadesen la atención del paciente.A un isivel
más amplio, la gestión de algunasprestacionespuedeser cubierta entrevarías
autoridades.

6.18 Estasmedidaspara la planificación y la acción conjuntano Llismi nuyen
la responsabilidadde cadaentidaden suspropiasfuncionesy acciones.Perohay
queenfatizarque una cooperaciónefectiva a nivel local es fundamental,tanto
para el éxito de proyectosindividualescomo, en sentidomás amplio, para que
todo el conjuntode serviciosde atencióncomunitariase lleve a cabode manera
efectiva. La adecuaciónde medidaspara la planificación coniunta será,por lo
tanto,un áreacentral(le inspección,como partede las condicicsnesde subvención
que trato másadelante.

6.19 Recomiendoquehaya umi Ministro de Estadoen el Departamentode Sa-
lud y SeguridadSocial, que seaclaramenteidentificadocomo responsablede la
atencióncomunitaria. Deberáde ser apoyadopor un grupodesignadode altos
funcionarios,incluyendoa responsablesde financiaciónde atencióncomunitaría.
de poíitica de atencióncoínunitaria.de la distribuciómí operativay gestióncíe fon-
dos del gobiernocentral paraatencióncomunitaria.y de la inspecciónnacional
de normas de provisión de servicios. También debe de haber una representaciómí
de expertosen gestiónde servicioscomunitaria,y conocedoresde la gestiónde los
serviciossanita ríos.

6.20 El Ministro debe de promulgar los valores y objetivos quedebenguiarel
desarrollode la atencióncomunitaria.Tambiéndebede encargarse de distribuir
los fondosdcl gobiernocentrala las autoridadesde los servicios sociales,sujetasa
las condicionesde las cualeshablo másadelante.

6.21 El Ministro tendríala responsabilidadde asegurarquelosobjetivosde la
política nacionalfuesen consecuentescon los recursosdisponiblesde las autori-
dadespúblicas,encargadasde cubrir los objetivos y de dirigir el avancehacia
su consecución.

FINANCIACION

6.22 Recomiendoque las necesidadesde la atencióncomunitaria.incluyendo
las implicaciones de ingresos y capital, deben de ser estudiadas por separado en el
procesode planificación del gastopúblico.

6.23 Con la finalidad de proporcionarlas basesnecesariaspara la planifica-
ción y la implementaciónde las propuestas,recomiendoque el gobiernocentral
suministre a las autoridades de los servicios sociales, a través de una subvención
específica,unaproporciónimportantedel total de los fondospúblicosque estime
necesariospara cubrir los objetivosnacionales.Esta proporciónpuedeserel 50
por ciento,o un pocomenos(el 40 ó el 50 por ciento)paraindicar que la respon-
sabilidad principal de la atención comunitariadebe de estar en el gobierno
local.
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6.24 El componentecentral (le la subvenciónespecíficadel gobiernocentral
seríaaquellapartede la subvenciónquese otorgaconformea las responsabilida-
desque.en atencióncomunitaria.tenganlas autoridadesdelos serviciossociales.
Además,se baríauna transferenciadel Fondo Social teniendoen cuentael cam-
bio de responsabilidadesrecomendadoen eí párrafo6.8.

6.26 Se necesitarállevar a caboun trabajoexhaustivoparaelaborarindicado-
res satisfactoriosde necesidades.Al mismo tiempoes importanteque la fórmula
no seatan cotnplicadaquedificulte entendersusobjetivosa las autoridadesloca-
les o a la genteen general.El mecanismode distribuciónde la subvencióndebe.
por lo tanto,reflejarlos objetivosde la politica nacional,tan claray sencillamente
como seaposible.

6.27 La basede cualquierfórmula debede serel númerode personasancia-
nas, deficientes mentales,enfermosmentalesy deficientes físicos dentro de la
zona de una autoridadlocal. El númerode personasde otros gruposque necesm-
tan atenciónesmenor,y las necesidadesdelos cuatrogrupos prioritariospueden
ser tomadascomo representativasde los otros. Sin embargo,la fórmula de distri-
bucióndebede serrevisadapara asegurarsede quees así.

6.28 Ls probableque no se puedaidentificar una fórmula útil sin establecer
«indicadoressintéticos»de necesidad:correlacionesentre factorescomoedad y
saluLí. y el nivel de asistenciaque tienenlas personas.

6.29 Estos indicadoresserianel cimiento de cualquier fórmula de distribu-
ción. Sin embargo,habráque teneren cuentala importanciade:

i. Factoreseconómnicos.como niveles de ingresosy desempleo.Los indicado-
res dc dependenciadeberíanreflejar el grado de necesidadde atencióny apoyo
con cargo a financiaciónpúblicaque tienen las personas;en zonasmásadinera-
das,máspersonaspodránpagarla atencióndel sectorprivado y de las autorida-
des cíe los serviciossociales.

u. La coberturade atenciónen la zona,por el sectorprivado, voluntario e in-
forínal. Estotambiénayudaráa hacerun esbozode la coberturaque la autoridad
de los serviemossocialespuedetenerque organizarparacubrir las necesidades.

mmm. Diferenciasgeográficasen ingresosy financiamientode los programas.
por ejemplo,costesde personalen Londres.

6.34> Debende mantenersea un mínimo las modificacionesen la distribución
de la subvención,paraaseguraral máximolos niveles futuros de financiacióny
facilitar una planificación realista.

6.31 Dentro de la estructurade la subvenciónglobal específica.el gobierno
central debede proporcionardeterminadassubvencionesespecificasa disposi-
ción de lasautoridadesde los serviciossocialesparafacilitar las transferenciasde
responsabilidad.Estassubvencionesseránnecesariasen proyectosde granescala
y quetenganalta prioridadnacional,por ejemplo,como partede un plande desa-
rrollo de servicioscomunitarios al clausurarun hospital de larga estancia.Este
casoparticular lo trato másadelante.

6.32 En principio, los fondosdestinadosa proyectosde atencióncomunitaria
queahorasonfinanciadosa travésde la financiaciónconjunta(por ejemplo,di-
nerodestinadoinicialmentea las autoridadessanitarias)en el futuro deberáir a
las autoridades de los servicios sociales.

6.33 Las autoridadesde los servicios actualmentecobranpor servicios que
ofrecen directamente,aunqueen la prácticaexistengrandesdiferencias.Parece
correctoque se planteequeaquellosque puedanpagarel costototal de los serví-
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cmos de atencióncomunitaria,lo bagan.Por lo tanto,recomiendoque enel meca-
nismode distribuciónde la subvencióngeneralespecíficase tengaen cuentahas-
u qué puntola poblaciónlocal puedepagarel costode los servicios,es decir, la
atenciónen si y noel costodela valoración ni otros aspectosa travésde loscuales
se organizanlos servicios.

6.34 Recomiendoque la aportaciónde las autoridadessanstarsasregionalesy
de distrito a la coberturade los objetivos de la atencióncomunitariadebesercla-
ramente identificada y delimitada en su planificación y presupuestos. No creo que
se necesitennuevosmecanismosde financiación,

PLANIFICACION Y GESTION

6.35 Como condición para recibir la subvenciónespecífica.recomiendoque
las autoridadesde los serviciossocíales,en su planificación,especifiquenel costo
de cadaobjetivo y el calendarioparasu implementación.muostrandoasí su enfo-
que delos serviciosde atencióncomunitariaen suszonasy lo adecuadosqueson
sus sistemasde gestión. Los planesdebende demostrarque la acción local ha
sido bien estudiadaen relacióncon las necesidadesque tienen,y que se ha plani-
ficado con eficacia.Tambiéndebende hacersaberqué apoyose da a los grupos
voluntarios y qué nivel de participaciónhantenido en la planificación,así corno
de qué manerase apoyaal sectorinformual o familiar. Es importanteque las pla-
níficacionestambiénmnuestrenque los sistemasdeplanificación y acciónconjun-
tas existen y que las demásorganizacionesrelevantes,en particular las autorida-
dessanitariasy las de la vivienda,estánconformescon las propuestasde acción.
También se debe de informar sobre niveles de consecución de objetivos.

6.36 La responsabilidaddel contenidodetalladodeestosproyectosseráde las
autoridadeslocales,peroel gobiernocentralcomprobará,entreotrascosas,si los
proyectosque requierenunaacción conjuntahan sido acordadosentretodaslas
partes;y si el papel de las autoridadesde los serviciossocialesse desarrollade
acuerdoa lo propuesto.El Cuerpode Inspecciónde los Serviciossocialestendrá
un importantepapelque cumplir en esteproceso.

ATENCION COMUNITARIA, EN LUGAR DE HOSPITALES
DE LARGA ESTANCIA

6.37 Las recomendacionesque he hechoanteriormentegarantizarán unaes-
tructura mucho mejorde atencióny apoyoparaaquellaspersonasque antesha-
brian sido atendidasen hospitales,y paraaquellosque son dadosde alta de esos
hospitales.He recomendado,en especial,que las autoridadesde los serviciosso-
cialesdispongande unasubvenciónespecíficadirigida a quepuedancrearservi-
cios quepermitanque las personaspuedansalir de los hospitalesde largaestan-
cía. Estosservicios debenincluir la designaciónde alguien que se encarguede
cadapacienteal salir del hospital. Al mismo tiempo, las autoridadesregionales
sanitariasdebende hacerplanesespecificosparareducir camnasen hospitalesde
larga estanciay desarrollarlos servicioscomunitariosde saludpara la atención
comunitaria.Los proyectosde los dosorganismosdebende estartotalmenteinte-
gradosy preferentementeen un sólo documento.El hechode que lasdosautori-
dadesesténobligadasa prepararplanesconjuntosayudaráa asegurarque la ac-
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ción estáen mnarcha,sin necesidadde hacerreestructuracionesfundamentalesa
nivel local.

6.38 El gobiernocentral debede enfrentarlas consecuenciasde mis propues-
tas en favor de gastosde capital porcuentadelas autoridadesde sanidady de los
servicIossociales.El cierrede hospitalesde largaeslancialiberarápartidaseconó-
cuicas. Proveerservicios necesai-iosy consecuentesen la comunidad,requerirá
unainversión de las autoridadeslocales.

FINANCIACION PUBLICA PARA RESIDENCIAS
NO ASISTIDAS Y ASISTIDAS

6.39 Recomiendoque la financiaciónpúblicade atencióna personasque ne-
cesitanresidenciasasistidaso no asistidasse hagade la misma forma, indepen-
dientementede que la atenciónseacubiertapor el sectorpúblico, privadoo vo-
luntario. Esta financiación requerirá una valoración económicade la persona
(utilizandoel baremnodel ingresobasecomplementario)y una valoración,aparte,
de la necesidadde atención.Estasvaloracionesseránestudiadasy posteriormente
gestionadaspor las autoridadesde los servicios socialescomo se describe a
continuacic~n.

6.40 La autoridadde los servicios socialesdebeestablecerun sistemaquele
permitadecidirsi la atenciónresidencial(incluyendola que actualmentese da en
residenciasasistidas)es la forma másadecuadaparacubrir las necesidades,a la
luz de otrasopcionesdisponibles.Paratomarsu decisiónla autoridadpodrácon-
sultar con otros profesionalesdel sectorprivado, voluntario,de salud,con cuida-
doresinformaleso familiaresy por supuestocon la mismapersonaafectada.Es la
autoridadde losserviciossocialesquien tomarála decisión final. Paratomaresta
decisióntendráen cuentatoda la informacióndisponibledc suspropiasfuentesy
la valoraciónde la autoridadsanitariay del médicode cabecerasobrelas necesi-
dadesde cuidadossanitariosde esapersona.

6.41 En algunoscasosurgenteshabráquetomarla decisióny llevarla a cabo
sin consultar;en estoscasosse crearála oportunidadde discutir la opción resi-
dencial lo antesposible.

6.42 Como partedel procesode valoración, el sistemade la seguridadsocial
proporcionaráunavaloracióneconómicadel solicitantequepermitirá ver si tiene
derechoa unaasignaciónresidencialde la misma seguridadsocial. La cantidad
de la asignaciónresidencialdebede serfijada a la luz del promediototal del in-
greso complementarioy del complementode vivienda al que tienen derecholos
queno viven en residencia.Serála autoridadde los serviciossocialesquienpague
la diferenciadel costo.si decide que la atenciónresidenciales la másadecuadaa
las necesidadesde la persona.

6.43 En el casodequela valoracióneconómicademostraseque la personano
tiene derechoa la asignaciónresidencial,la autoridadde los servicios sociales,
con la informaciónobtenida,podrá decidir qué cantidad del costo total de la
atenciónresidencialdebede serpagadapor el usuario.

6.44 Puedeocurrir quealgunaspersonasdeseenatenciónresidencial,aunque
la autoridadde los serviciossocialesno estéde acuerdoen que sus necesidades
justifiquenesteservicio. En esecasola personadebede seguirteniendoderechoa
la asignaciónresidencial,pero la autoridadde los servicios socialesno deberá
proporcionarla diferenciacomplementaria.
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6.45 En el casode personasque se trasladande unazonageográficaa (>1ra es
necesariodecidir qué autoridadtiene la responsabilidadeconómicade cobertura
de atención.Yo recomiendoque la responsabilidadeconómicala tengala autori-
dadde la zonade «residenciahabitual» de la persona.Estoes consistentecon la
legislación actual de los servicios sociales.

6.46 En casode que se aceptenlas recomendaciones,se necesitarátransferir
fondosde la seguridadsocial a la subvenciónespecíficade la autoridaddelos ser-
vicios sociales,para teneren cuentael cambio de responsabilidades.También
bara falta haceruna transferenciaen el sentidocontrario,considerandoque las
personasen atenciónresidencialproporcionadapor la autoridadlocal (llamadas
normalmenteParte III) seránfinanciadassobrela mismabasequeaquellosque
estánen residenciaspi-ivadaso dcl sectorvoluntario. El resultadode todoello de-
penderádela cuantíaque se fije deasignaciónresidencialde la seguridadsocial y
seráimprescindiblehaceruna valoracióndetallada.El informe del Grupode Tra-
bajo Conjunto de los gobiernosCentral y Local («FinanciaciónPública para
Atención Residencial»)aportócifras ilustrativas y útiles.

6.47 La velocidadde estatransferenciade fondosdependeráde lasdecisiones
que se tomen en relacióna la continuidadde financiacióndelos residentesactua-
les, tanto en residenciasprivadascomodel sectorvoluntario y de la autoridadlocal
o ParteIII. Es importanteque la realizaciónde loscambiosque se proponeny la
transferenciade fondos entreorganismosno afectennegativamentela atención
que recibenaquellosresidentesactuales.Existendoscaminosposibles:conservar
las condicionesde financiaciónexistentesde los organismosque financianen la
actualidad,o conservarel derechode la formadeatenciónactual,pasandola res-
ponsabilidadde la gestiónclaramentea la autoridadde los serviciossociales.Si
se escogeel último camino,seránecesariodestinaruna subvenciónespecíficadel
tipo que recomendabaen el párrafo6.31, parasuavizarla transiciónde responsa-
bilidadesentreel sistemade la seguridadsocial y las autoridadesde los servicios
sociales,dadaslas grandesdiferenciasnuméricasde usuariosque hay entre las
distintaszonasgeográficas.

6.48 El informe «FinanciaciónPública en la Administración Residencial»
trata otros aspectos(en el Capitulo4) en los que los cambiosdentro del sistema
actualpuedennecesitarresoluciones.Entre estos aspectosse incluyen trabajoa
tiempocompleto,sustituciones,atenciónde día, residenciasno registradasy gas-
tos de personal.Yo suscribo las recomendacionesdel informe sobreestos as-
pectos.

LA APORTACION DEL SECTOR PRIVADO A LA ATENCION COMUNITARIA

6.49 Lasautoridadesde losserviciossocialesno deberíande tenerel monopo-
lio Líe la atenciónresidencialasistiday mio asistidia.Para evitarestose puedeapro-
vechar,si hace Iatta, la supervisióndel gobiernocentralsobrela planificación lo-
cal y sobrela distribuciónde la subvención.El gobiernocentral no debede finan-
cIar unaexpansióngeneralizadade residenciaspertenecientesa la autoridad lo-
cal. El objetivo debede ser impulsarque se desarrollenmásel sectorprivado y el
sectorvoluntario.

6.50 La nuevaorientaciónde las autoridadesde los serviciossocialeshaciaun
papelposibilitadorseráen esteaspectoparticularmenterelevante.Deberánde iii-
tentarnegociarlos mejorespreciospor plazaen residenciaasistiday no asistida,
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retiejandolas necesidadesconcretasde atenciónde la personay las condiciones
de la oferta local. Deberánde mirar cuidadosamenteel costocomparativode los
serviciosa domicilio en loscasosen que se consideresuficiente,y entreellos bus-
car los máseficientes,ya seandel sectorprivado, voluntario o público.

6.51 Las autoridadesde los serviciossocialestendránunaparteimportanteen
la financiaciónpúblicade la atenciónresidencialprivaday del sectorvoluntario.
Por lo tanto, necesitaránconsiderarsi, por ejemplo,un aumentosignificativo de
atencióna domicilio, atenciónde día y apoyo para la utilización del ocio sena
una opción mejor,proporcionandounavida mejoralusuarioa la vez quehacien-
do mejor usodeldineropúblico.Subrayoquecuandose planteala posibilidad de
umia atenciónresidencial,el resultadodela valoraciónno debede quedarentrela
posibilidadde la residenciao muy pocodeotro tipo de atención.Sino que la aten-
ción residencialseráun medio de proporcionaratencióny apoyo,frente aposibi-
lidadesquecuestana las autoridadesde los serviciossocialescasi tanto como la
atenciónresidencialy que sonopcionesserias.Con el tiempo,estotransformarla
la formade proporcionaratencióncomunitariay de percibirla.

REGISTROE INSPECCION

6.52 Las autoridadesde los serviciossocialestienenuna responsabilidadcon-
tinuade gestiónpara mantenerlos nivelesde los serviciosde atenciónresidencial
y domiciliaria financiados por ellas, sean o no proporcionados directamente por
ellas. La gestión continuade inspecciónminuciosa y de control no puedeser
reemplazadapor disposicionesreglamentarias.

6.53 Recomiendoque la atenciónresidencialengeneraly residenciasasistidas
esténsometidasal mismo régimenreglamentarioy de inspección,extensivoa pe-
queñasresidenciasde menosde cuatroresidentes.Las autoridadesde los servm-
cmos socialestendránla responsabilidadde la reglamentacióny de la inspecemon.

6.54 En el cumplimientode sus responsabilidadesde registroe inspecciónde
residenciasasistidasy no asistidas,lasautoridadesde los serviciossocialesdeben
de considerarclaramentelas disposicionespara cubrir las necesidadesde aten-
cion sanitariade los residentes,recurriendoa la opinión dela autoridadsanitaria
del distrito. Estasdisposicionesno deberánde perjudicarlas responsabilidadesde
las autoridadessanitariasy de los médicos de cabeceraen la atencióna sus
pacientes.

6.55 Paraayudaral procesode que los servicioscubranlas necesidadesde las
personas,cadaresidenciadeberíadepresentarpor escritouna informaciónde los
serviciosque ofrece.Habrá diferentestipos de residentes,incluyendoen algunos
casosserviciosde atencióntemporal.Consecuentemente,cadaresidenciase regis-
(rarádc acuerdocon losobjetivosque persigueen cuantoa las personasque va a
atender y el tipo de atención que va a ofrecer

6.56 El sistemade registroe inspeccióndebe de teneren cuentaun personal
adecuado,man importantecomo otros aspectosde la residencia.En especial,la
personaencargadade la residencianecesitatenerconocimientos,experienciay
cualidadespersonalesparapodercrearla atmósferanecesariatanto paralos resm-
dentescomo parael personal,que permitaconseguirsusobjetivos.Estoa menudo
incluirá el reconocimientode que las necesidadesde los residentespuedencam-
biar a lo largo del tiemnpo, y que losobjetivosde residenciay de su personalpuede
que necesitencambiar también,para adecuarla atencióna aquellos residentes
quehanhechode la residenciasu propiacasa.
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6.57 Las autoridadesde los serviciossocialesdeberiande revisar la organiza-
ción ye1 personalde sus unidadesde registroe inspección,paraasegurarque son
adecuadosparallevar a cabosu misión de maneraefectiva.

6.58 Ya he recomendadoque el gobiernocentraldeberiadetenerla responsa-
bilidad de supervisarla propia formade aplicaciónde las autoridadesde los ser-
vicios socialesen relación al registro y a la inspección,tareaque ya está siendo
acometidapor eí Cuerpode Inspecciónrequeridopor ley; necesitaránteneren
cuentael informe del grupode trabajodirigido por Lady Wagner.

ALTERNATIVAS A LARGO PLAZO

6.59 Al dar formaa las recomendacionesinc he dadocuentade la necesidad
de mirar tantolos retosde hoy cornolos modelosposiblesfuturosdeoferta deser-
vicios. Estaúltima sección,por lo tanto, presentalas posibilidadesde iniciativas
oportunaspara facilitar nuevosprocesosen el futuro.

6.60 La mayoríade losque necesitanatencióny apoyosonpersonasmayores.
A la vista de futurasposibilidadesde financiaciónde la atencióncomunitaria,se
hacenecesario,paraplanificar, teneren cuentala posibilidadde que las personas
empiecenmáspronto a organizarsuspropiasnecesidadesde atención.Cambios
recientesen la legislación de pensionespermitena los trabajadoresresponsabili-
zarse más personalmentede planificar sus pensiones.Este enfoque también se
puedeaplicar a la previsión anticipadade las necesidadesde atencióncomu-
nitaria.

6.61 Muchos ancianostienen hoy ingresosy nivelesde ahorrosmásaltos, en
términos reales,que en el pasado.Estatendenciacontinuarácon el crecimiento
de la coberturade planesde pensiones.Estecrecimientode recursoseconómicos
de los individuospodría serun aporteparacubrir las necesidadesde la atención
comunitaria.La mayor amplitud de información,sobreel abanicode servicios
que seofrecen,ayudaráalas personasa planificar conéxito su propio futuro. Este
enfoqueimpulsa la responsabilidadindividual, permiteescogery puedeseruna
formaválida de previsión.Existe un númerode programasinteresantespara ani-
mar a inquilinos propietariosa utilizar su capital para proveerun ingresoquecu-
bra el pagode servicioscuandosejubilen, y yo creoquedebende ser impulsados
programassimilares.

6.62 Animar a planificar tempranamentea aquellosque puedenpermitirselo
ayudaráa tener la seguridadde que los recursospúblicos se concentraránen
aquellosque tienen mayornecesidad.

6.63 Por lo tanto, recomiendoque el gobiernocentral anafleeen detalleuna
seriede alternativasparaanimar a los individuos a respons~sbilizarsede planifi-
car susnecesidadesfuturas. Esteanálisis debede incluir la evaluacióndel poten-
cial de modelosnuevosde servicio,comoorganmzacmonesde prevenciónsocial, en
la líneadelas existentesorganizacionesdc prevencióndc la saluden EstadosUni-
Líos, y los posiblesincentivos a travésde los sistemasfiscalesy de segurospara
motivar la planificación individual y colectiva en esteaspecto,quizásdesdela
ampliaciónde planesde pensionesocupacionales.

CAPíTULO 8: OTROS ASPECTOS A TENER EN CUENTA

8.1 Las propuestas comportan cambiossignificativos en relación a los roles
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profesionalesy de gruposde trabajo. En muchoscasosla implementaciónde es-
tos cambioscentraráprecisamenteal desarrolloque ya ha tenido lugar en las
profesiones.Por ejemplo,muchodel personalde los servicios socialesya tiene
funcionesde gestión,peromi enfoqueacentuaráesteénfasis,concretamenteen el
desarrollode conocimientosnecesariosparaadquirir servicios. Seránnecesarios
otros nuevosconocimientos,en particularparadiseñarsistemasquepermitanha-
cer transparentela gestióny para utilizar, de maneraefectiva, la informaciónob-
tenida de ellos. El cambiode rol de las autoridadesde los servicios socialesles
puedepermitir hacerun usomásproductivode las aptitudesy experienciade ges-
tión de todosu personal,incluyendoaquelpersonalqueno tiene formacióncuali-
ficada como AsistentesSociales.

8.2 La recomendacióndel párrafo6,14(disposiciónparaque el médicode ca-
becerainforme a los serviciossocialessobrenecesidadescomunitarias)conlíeva
un enfoquemássistemáticopor partede todoslos médicosde cabeceraparaiden-
tificar el potencialde necesidadesde atencióncomunitariaentresuspacientes.El
médicode cabeceratendráque teneren cuentaa todossuspacientescuyo estado
de saludpuedahaceresperarquenecesitenatencióncomunitaria.El responsable
de estavaloracióndc mnanerasistemática,utilizando paraello los recursosde los
quedispongaparallevarlo a la prácticade la maneramásefectiva.

8.3 Es necesarioaprovecharde muaneraefectiva los conocimientosde las en-
fermerascomunitariasy de las visitadorasde salud,así como reconocertotalmen-
te suapodeen el trabajocon otros gruposprofesionales.Las habilidadesde apo-
yo y la capacidadparadesarroll¿mrautosuficiencia.actualmentedemostradaspor
enfermeraspsiquiátricasy enfermerasdiplomadasen saludmnental,tienenun pa-
pel de valor incalculableen la coberturade las necesidadestanto de los usuarios
como de la red informal de atencion.

8.4 La Audit Commissionrecomendabala creaciónde una nuevaprofesión
«cuidadorescomunitarios»para facilitar, desdeprimeralíneade trabajo,la exis-
tenciapersonaly social de personasque no se valen por si mismas. Esto puede
llevar a un desarrollode los rolesde ayudantesdomiciliarios,asistentesde enfer-
merascomunitariasy personalde atenciónresidencial.Existe un campode ac-
ción parael desarrollode serviciosdomiciliarioscon distintasfinalidades,a desa-
rrollar por las autoridadesde J05 serviciossociales,ej sectorvoluntario y las orga-
nizacionesprivadas.Si estose lleva a cabo,seráde vital importanciaasegurarque
las definicionesde trabajohaganposibleque cadatrabajadorproporcionesu
atenciónsin quesurjanproblemasde demarcación.Seránecesarioplanificar cui-
dadosatuentela gestióny el apoyode estosgrupos de personal.

8.5 Es unatareaclaveparacualquierorganizaciónel asegurarque eí personal
tengalos conocimientosnecesariosparaacometersus funciones,y particularmen-
te en estecasoque comportaun nivel importantede cambio.Por lo tanto, será
esencialque las implicacionesde formación derivadasde las recomendaciones
seantenidasen mnenteduranteel períodode implementación.Comoprimer paso,
recommendoque el gobiernocentralhagaunavaloracióncompletade lasimplica-
cionesde formación, según las propuestas,para todos los gruposafectados.A
continuaciónse destacanalgunasáreasde atenciónparticular.

8.6 Los sistemasde reclutamientoy formación en servicio para el personal
profesionalde los serviciossociales,tanto a nivel nacionalcomo local, necesita-
rán ponermás enfasisen conocimientosde gestión,para reflejar el cambio de
acentopuestoeael rol de las autoridadesde los serviciossociales.Este énfasises
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también relevante cuí las escuelas de los nuevos trabajadores sociales. Otro aspec-
to de la formación.de especialrelevanciaparalas autoridadesde los serviciosso-
ciales,esla transrnisionde conocimientosdel personalprofesionala la red i nfor—
mal. El personalnecesitaser formadopara considerareste apoyo y esta forma-
ción como parteesencialde su trabajo, y tener los conocimientospara llevar a
caboestetrabajode maneraefectiva.

8.7 Tambiénes necesariodefinir las necesidadesde formación de los ‘<cuida-
dorescomnunitarios» mencionadosen el párrafo8.4. La actuaciónen esteaspecto
debede teneren cuentalas valiosas iniciativas actualmenteperseguidaspor el
ConsejoNa:ionalde FormaciónProfesional,en colaboracióncon el ConsejoNa-
cional para la formaciónen TrabajoSocial,el ConsejoCentral del ReinoUnido.
el Comité de Formaciónde la AdministraciónLocal y otros.

8.8 El personalnecesitaformación para cumnplir sus propias funciones,pero
tambiénnecesitaentenderel aportede otrasprofesionesa la atencióncomunita-
ría. El aislamientode los gruposprofesionalespuedellevara fallos de comunica-
ción y a incapacitarparareconocertantolas necesidadescomo las opcionespara
cubrirlas.La necesidadde colaboraciónefectivaen asuntosde formación a nivel
local, paraabordarla,debeLíe serdirigida por todaslas AutoridaLles.duranteel
periodode implementacióny comotareacontimitiada.

8.9 Tantola política comola acción necesitanrespondera la naturalezamulti—
racial de la sociedadbritánica.El énfasissobrela responsabilidaddela autoridad
de los serviciossocialesen valorar el ámbitode necesidadesy en organizarcon-
juntosadecuadosde serviciosparacadapersonasegúnsu propiasituación,debe
de asegurarquese tenganen cuentalas diferentesnecesidadesde persomiascon
diferentesculturasde maneraapropiada.Todo el personalinvolucradonecesitará
formación para hacer bien esto desdeel conocimientoy la capacitaciónade-
cuados.

8.1<) Paradesarrollarmásel potencialde aportacióndel sectorvoluntario es
necesariodarle apoyofinancierode maneramásclara,plenamnenteentendidapor
todosaquellosa quienesconcierne. Por lo tanto, veo la necesidadde llegar a
acuerdosclarosentre serviciospúblicosy organizacionesno lucrativassobrelas
basesde financiación del servicio público. Puedeser por ejemplo un tanto por
usuario,o un contratoa cambiode que la organizaciónno lucrativadé un cierto
nivel de servicio. En cualquiercaso,estopermuitiráque la autoridadde los servi-
cios socialespida ala organizaciónno lucrativa responderde un usoadecuadode
los fondos públicos.De igual modo, debede avisarsecon un tiempo razonable
antesde que se modifiquen las basesde financiación,parapermitir a las organi-
zacionesvoluntariastenerun nivel mnás amplio decertezasobresu planificaciómí.
y los serviciospúblicosdebende reconocerque las subvencionesde proyectosa
cortoplazo no sonla forma adecuadaparaproveeruna financiación segurapara
el trabajoque estáen marcha.

8.11 Ademásde la provisióndirecta de servicios, el sectorvoluntario aporta
una variedadmás amplia de funciones,incluyendo:

— Grupode autoayuda.
— Fuentede información/fuente de expem-tos.
— Apoyo.
— Protecciónal individuo.
— Crítica constructivaa las agenciasde serviemos.
— Educadorpúblico.
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— Guíade nuevosenfoquesde servicios.
— Educadorpúblico.
— (luía de nuevosenfoquesde servicios.
— Organizadorde campañassociales.
lodas,o un númneroimportantede estasfunciones,puedencombinarsedentro

de unapequeñaorganizaemon.Dadoqueestasfuncionespuedenserfundamenta-
les para ayudara hacerel mejor usoposible de los fondospúblicos,lasorganiza-
cionesvoluntariasmerecenel apoyodeuna partedel soportepúblico de financia-
cion. Probablemente,la mejor forma de apoyoes unasubvenciónglobal a la or-
ganizaciónvoluntaria, desdela aumoridadde los serviciossocialesa nivel local, o
desdeel Departamentodc Saludy SeguridadSocial paraorganizacionesa nivel
nacional.También podrándisponerde otro tipo de apoyo como, por ejemplo,
asesoramiento.

CONCLUSION

La implementaciónde las propuestasaumnentarála capacidadde los directo-
res de todos los serviciosde atencióncomunitariapara asegurarque:

• Se ofrecenen el momentooportunolos serviciosadecuadosa las personas
que más los necesitan.

• Las personasque reciben ayudapodrándar su opinión en mayor medida
sobrela ayudaa recibir y tendránmásposibilidadesdondeescoger.

• Quesc ayuda a laspersonasa perínaneceren sus propiascasastanto como
seaposibleo en un entornodomésticolo máscercaimoposible,de tal formaque la
atenciónen residencias,residenciasasistidasy hospitales.se reserveparaaquellos
cuyas necesidadesno puedensercubiertasde otra forma.

Estosson los fines a conseguir.Si laspropuestasse concentranen los mneLlios,
es porquese me pidió estudiarsistemasy encontréque la obstruccióndel progre-
so estabaen eííos.

El asegurarqueen cadalocalidadalguien,a nivel político y a nivel gestor,esté
encargadode darpolíticasde atencióncomunitariay se íe permita el control de
los recursoseconomícosnecesarios,ayudaráa crearnuevasposibilidadesparame-
orar la calidadde los serviciosdisponiblesy paraobtenermejorprovechoecono-
¡nico de ellos. Lo quehastaahoraha sidoun progresoexcepcional,a pesarde los
obstáculos.se convertiráen la norma.

El poner remniendos al sistema actual no enLierezaría los problemas centrales y
perderíalos beneficiosque puedenobtenersede unaactuaciónmásconcentrada.
Existe la oportunidadde crearun consorcioemi la oferta de atención—entrelos
gobiernoscentral y local: eníresalud y serviciossociales:entre el gobiernoy los
sectoresprivado y voluntario;entreprofesionalesy Ho profesionales—en benefi—
cío de aquellosque seencuentranen necesidad.El conjuntode mis propuestas—
y no cadauna por separadto—estánLli rigidas a hacerposibleque se aproveche
esa oportunidlad.


